
Señores Accionintas: 
Por disposiciones de la “Ley de Compañías” y con atención al reglamento expedido sobre los 
equinos minimos que deben contener los iforme: de cowsario de las compañía, presento   

consideración de la Juma General de Accionistas de CORPBLUESA SA. EN 
"LIQUIDACIÓN". el informe de Comisario por el periodo terminado al 31 de Daciembre de 
20, 

1 En m opinión se Ban cumplido razonablemente con ls normas legales, estatuas de 
la Junta General asi como del Disectoci de la compañía 

Los señores admunstradors de la compañía han dado todas las facidads para el 
desarollo de mu trajo 

La sorrespondenci; Las actas de Junta General y de Directorio, Taonaio de Acciones 
y Accionistas los Comprobantes de Ingresos, Egresos, Dinos y registros mecaneados 
e la comabiidad e lo lleva razonablemente, de acuerdo con lo requendo tano porel 

Ministerio de Finanzas como por la Superintendencia de Compañías. El contro memo. 
par a saraguard de os acuvos dela compañia s adecuado 
Los Estos Financitos son preparados cn forma mecemada y pelo tato rel l 
movimento de transacciones de la compañía, datos que se los puede constatar en los 
reportes de dílris y mayor que se encuentran en custodia del departamento de 
amabilidad, sí como en respaldos de computación. 

Los Estados Finaniros han sido preparados de acuendo con los principios de 
comabilidad generalmente acepudos y las normas contables vigentes por lo que rescotan raronablemente la smacion financiera dela empresa 
Considerado ls aibuciones y obligaciones de los comisarios, ebo informar al Junta. 
General que he dado cumplimieno alo dispuesto en el Art 275 de la Ley de Compañias 
advimiendo lo sigue 

4.1 No exite requisito de presentación de garantia delos ndmmstradores de la 
compañía. 

42 Se me ha entregado copa de cada uno de os blanes de comprobación corados 
mam 

43 Me vetado os hibros y documentación de soponte na vez cada tres mese, por lo menos, derate el ejercicio que imc el 1 de Enero y temunó el 31 de 
Diciembre de 2019 

144 Me reido el Balance General y los Estados de Resultados para ssfacenne de 
la razonabilidad de os munos 

4.3 No ha habado necesidad de convocar po má pare ala Junta de Accionistas.



46 No ha habido lupa al opelaión de a norma sexta del Art. 279 de la Ley de 
Compañias 

47 He ado convocado oportunamente afin e realizar informes la Junta General 
dela Empresa. 

43 No ha habido asén para vila Las operaciones de a compañía 
4 He pedado y recudo os informes que he creido comvemenes alos 

Administradores del empresa. 
4.10 No ha habido razón para proponer la remoción de os administradores. 
4.11 No ba habido run para presentar al Junta General denuncia sobre la 

Asminisrció. 
5. Fl Resaltado del Ejercicio fue $0.00 

Agradeciendo la tención prestada aa presene, me sueno de Ustedes 

Anentamete 

 


